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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el desarrollo y dictado de la "Carrera de

Ingeniería Pesquera, con Orientación en Captura" que propone la Universidad Tecnológica

Nacional como oferta académica en la ciudad de Ushuaia, para la formación de recursos

humanos locales y provinciales, con orientación especifica vinculada a la característica

marina, condición insular y el extenso y rico litoral de nuestra jurisdicción provincial.

Artículo 2°.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no ocasionará gastos al

erario público provincial.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /08.-
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